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CONVOCATORIAS

C226/2: Resolución del Rector de la Universidad de Granada de 7 de febrero de

2024, por la que se publica el extracto de la Resolución de 6 de febrero de 2024 de la

Directora de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y

Puertos de la Universidad de Granada, por la que se convoca el VIII Concurso de

proyectos “Construye tu futuro”.

BDNS (código): 742973

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de

Datos Nacional de Subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/742973

Primero. Beneficiarios.

Podrán participar estudiantes de 4º de la ESO y de 1º de bachillerato que estudien en los Centros de

Educación Secundaria de la provincia de Granada. Los/as estudiantes deberán contar con un/a

profesor/a que les tutorice el proyecto en su centro, que estará coordinado con el responsable del

proyecto en la ETSICCP.

Segundo. Objeto.

El proyecto propuesto a los estudiantes es el del diseño de una maqueta de un puente. El objetivo de

la convocatoria es fomentar el acercamiento de la Universidad a los estudiantes de Secundaria y

Bachillerato.

Tercero. Cuantía.

La dotación de la convocatoria es de un máximo de 536,00 € con cargo a la partida presupuestaria

30.10.10.0000 – 422D – 486.01 – “Premios en especie”, del Presupuesto de 2024 de la Universidad de

Granada.

1º Premio absoluto a la estructura más resistente.

Dron para cada integrante del grupo ganador, valorado en 109 €.

2º Premio a la segunda estructura más resistente.

Material para el desarrollo de proyectos tecnológicos valorado en 100 €.
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Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

Los Centros de Educación Secundaria que deseen que sus alumnos/as participen en el proyecto,

deberán, desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOUGR y

antes del día 16 de febrero de 2024, enviar una solicitud genérica dirigida a la Escuela Técnica

Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, a través de la sede electrónica de la

Universidad de Granada (sede.ugr.es) con los datos del profesor/a responsable y los datos del centro

al que pertenece, a la atención de la Subdirectora de Relaciones Externas, Empleabilidad y

Divulgación. Esta solicitud la realizará el profesor/a responsable del centro. A continuación, se les

asignará una clave para su posterior identificación. Asimismo, deberán rellenar el siguiente

formulario de inscripción: https://forms.gle/XSF2hxLj9J7uoBhD6

Granada, 7 de febrero de 2024.

El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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